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Instituto Nacional de Cardiología de México 
ofrece anualmente las siguientes plazas: 

Doce plazas para Médicos Residentes en Cardiología, dos para Médicos 
Residentes en Cirugía Cardiovascular y tres para Médicos Residentes 
de Anestesiología en Cirugía Cardiovascular. Los beneficiados reciben 
enseñanza, alojamiento, alimentación, la retribución económica mensual 
y las prestaciones complementarias que a tales puestos hospitalarios 
corresponden. 

Un corto número para Médicos Investigadores Ayudantes. Reservadas 
para quienes deseen trabajar activamente en un tema de investigación 
científica bajo la dirección del Jefe del Departamento respectivo, con un 
programa previamente aprobado por el Cuerpo Consultivo Técnico de 
este Instituto. 

Treinta plazas para Médicos Ayudantes de tiempo completo que reci-
ban adiestramiento en Cardiología, en alguna de sus ramas o en disci-
plinas conexas (electrocardiografía, radiología cardiovascular hemodiná-
mica, fisiología, farmacología, anatomía patológica, nefrología, etc.), sin 
retribución económica y con duración de un año como mínimo y dos como 
máximo. 

Todo solicitante deberá ser Médico graduado, haber trabajado la 
profesión al menos por tres años, o bien haber sido Médico Residente de 
un hospital de primera categoría por dos años, como mínimo; llenar el 
formulario de solicitud correspondiente y acompañarlo de los documentos 
y comprobantes que se mencionan en el mismo. 

Los interesados pueden dirigirse al Sub-Director Médico del INSTI-
TUTO NACIONAL DE CARDIOLOGÍA, Av. Cuauhtémoc Num. 300, 
México 7, D. F. 




